




















































































































 

 

No

1

4

5

6

7

8

9 Autorizó:

Titular de Unidad Responable.

En el caso de Órganos Centrales, será por el Titular de la Unidad Responsable.
En las Juntas Locales Ejecutivas y Dsitritales por el Vocal Ejecutivo y/o Vocal
Secretario. En el
caso de Presidencia, Secretaría Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de
Administración, será el que designen.

Total Km. Indicar el kilometraje recorrido durante el mes correspondiente al uso del
vehículo.

Total gasolina gastado. Indicar el importe total de las cargas de combustible realizadas al vehículo
durante el mes correspondiente.

Revisó:

Coordinador Administrativo / Homólogo.

En el caso de Órganos Centrales, será por el Coordinador Administrativo /
Homólogo. En las Juntas Locales Ejecutivas por el Responsable Administrativo y
en Juntas Distritales, por El Enlace Administrativo.

Mes. Indicar el mes correspondiente al uso del vehículo.
Km. Inicial. Indicar el kilometraje que marcabá el vehículo al incio del mes correspondiente al

uso del vehículo.
Km. Final. Indicar el kilometraje que marcó el vehículo al final del mes correspondiente al

uso del vehículo.

Indicar el número de la tarjeta de circulación del vehículo.
Indicar la vigencia de la tarjeta de circulación del vehículo.

Resumen del mes.

Hora. Inidicar la hora de entrega del vehículo.
Firma. Colocar la firma del servidor público que condujo el vehículo.
Nivel de combustible. Marcar el nivel de combustible con el que cuenta el vehículo al final del servicio.
Kilometraje Final. Indicar el kilometraje que marca el vehículo después del servicio.
Pernocta INE. Indicar si el vehículo permaneció durante la noche en su lugar asignado dentro

de las instalaciones del Instituto.
Domicilio de Pernocta. En caso que el vehículo no pernoctará en las instalaciones del Instituto, indicar

el domicilio en donde se resguardo el vehículo durante la noche.

Indicar el kilometraje que marca el vehículo antes de la salida.
Monto de carga de combustible. Indicar el monto de la carga de combustible (Cuándo en una comisión se haga

carga o la comisión sea específicamente para cargar combustible).

3

2

Tipo de asignación. La bitácora sólo aplica para vehículos en la modalidad de servicios generales.
Documentación

No. de tarjeta de combustible o vales de gasolina. Indicar el número de la tarjeta asignada para el abastecimiento de combustible o
en su caso el número de serie de los vales de combustible otorgados para el
consumo mensual.

Submarca. Indicar el nombre comercial del vehículo.
Modelo. Indicar el año de origen del vehículo.

Características del Vehículo:

Descripción del servicio. Indicar el motivo y lugar para lo cual se utilizará el vehículo.
Fecha. Indicar la fecha de salida del vehículo. 

Campo Descripción

Usuario. Nombre del servidor público que conducirá el vehículo.

Marca. Indicar la marca de ensamblaje del vehículo.

Placas.

 Vigencia.
Tarjeta de Circulación.
Póliza /inciso de seguro No. Indicar el número de la poliza de aseguramiento correspondiente al vehículo.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

Instructivo de llenado de la “BITÁCORA DE OPERACIÓN VEHÍCULAR“

Unidad Responsable: Indicar el área del Instituto Nacional Electoral, establecidas de acuerdo en el
artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
4, numerales 2, inciso A), 3, inciso A), 4, inciso A) del Reglamento Interior del
Instituto Federal Electoral, así como las Juntas Locales y Distritales
correspondientes.

SALIDA

Fecha de entrega. Indicar la fecha de entrega del vehículo. 

Hora. Inidicar la hora de salida del vehículo.
Firma. Se requiere la firma autógrafa del servidor público que condicirá el vehículo.
Nivel de combustible. Marcar el nivel de combustible con el que cuenta el vehículo antes de la salida.

Indicar los dígitos y letras que identifican al vehículo para el libre tránsito en la
entidad federativa correspondiente.

LLEGADA.

Kilometraje Inicial.
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Instructivo de la  

“Cédula de Ahorro por la implementación de la FirmaINE” 

 

 

1. Capturar el nombre de la Unidad Responsable 
2. Capturar el nombre del Procedimiento susceptible de modificar con la utilización de la Firma 

Electrónica Avanzada, FirmaINE. 
Ingresar la información del procedimiento actual 

Se debe capturar el número consecutivo de cada actividad del procedimiento. 

3. Capturar el nombre o detalle de la actividad que forma parte del procedimiento. 
4. Realizar una breve descripción de la actividad realizada. 
5. Capturar el monto actual que se ejerce en los capítulos 1000 al 3000 y otros capítulos, para 

llevar a cabo la actividad. 
6. La columna “total”, se calcula automáticamente, una vez capturados los montos de los 

capítulos de gasto. 
Ingresar la información del procedimiento con FirmaINE 

7. Capturar el número consecutivo de cada actividad del procedimiento con FirmaINE. 
8. Capturar el nombre o detalle de la actividad que forma parte del procedimiento con 

FirmaINE. 
9. Realizar una breve descripción de la actividad realizada con FirmaINE. 
10. Capturar el monto que se ejercerá en los capítulos 1000 al 3000 y otros capítulos, para llevar 

a cabo la actividad con la FirmaINE 
11. La columna “total”, se calcula automáticamente, una vez capturados los montos de los 

capítulos de gasto. 
Ahorro por la implementación de la FirmaINE 

El formato electrónico calcula automáticamente el ahorro con los montos ingresados, esto es por 
cada capítulo de gasto, y determina el ahorro total del procedimiento con la implementación de la 
FirmaINE. 
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